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Visto, el l11for111e Nº 1083·2018-MINS:OUNMGl•PRONll:O-OAJ, el 
Memorándum Nº 5071-2016-MINEDUN MGl-~~ONIED-UGEO, el Informe Nº 187-2016-
MINSOUNMGlwPRONIED-UGEO-EEP-RAMG y el Informe Nº 053-2016-MINEDUNMQl
p)~QNl1;O-UC31;O-EeP/OEAR; 

CONSIDERANDO: 

Que, medlente Decreto de Urgencia N!i 004·2009 publleí.ldo on ol dimio onclul 
El Peruano al 10 de enero de 2009, se creó el Programa Nacional de Recuperación de las 
lnstltuelonos Públlcas Educativas Ernblam~licas y Centenarias, autorizando al Ministerio de 
Educeclón a realizar contrntocloncs directos poro la olabomclon do oxpodlont s tocnicos, 
adquisición de bienes, servicios, ejecución de obras, consultarlas y supervl!Jlón neces@rll;1s pf;lra 
la r habilitación, romodelaoión y equipamiento de las instituciones educativas correspondientes 
e los coleglos embleniátlco"l y centenarios del pals; 

Que, e travéS de la Resolución Ministerlal Nº 0318-2010-ED, publicada en 
el diario oflclol El Peruono el 26 octubre do 2010, so incorporan lnslilucionos EduCQtivas 
Públicas el Programe Nacional de Recuperación de las Instituciones Educativas l}úbllcms 
Emblemáticas y Centenarias, entre les cueles se encuentra le 1.E. Juana Cervantes de 
Bolognesl, Arequlpa - Aroqulpa • Aroqulpa; 

Que, con feche 18 de diciembre de 2014, el Programa Nacional de 
lnrraostructura Educativa - PRONIED, éñ adelante la Entidad y el CONSORCIO AREQUIPA. 
eonformodo por las empresas CONSTRUCCIONES RUESMA S.A., CONSTRUCCIONES y 
CONSULTORIA CHAN CHAN S.A.C, y J & r CONTRATISTAS Y CONSTRUCTORES 01:L 
PERÚ S.A.C., en adelante el Contratista, suscribieron el Contrato Nª 055-2014-MINEDUNMGI~ 
PRONiED, derivado do la LioiláCióñ Pübliea W 007-2014-MINEDU/UE 108, para la contratación 
de la eJec clón d la obm: "Adcelfaclón, Mejoramiento Suslllucl6n do lo lttfn1ostructurn 
Educativa de la I.E. Jusne Cervantes de Bolognesl, Arequlp@ - AreQulpa", por el monto ao 
S/ 16 325 221,88 {Dieciséis Millones Trecientos Veinticinco Mil Doscientos Veintiuno con 86/100 
Sol s), y un pla2:o do ojacución do Tresoiantos (300) dia:s calendario; 

Que, con Carta Notarial N° 228·2016-MINl.:OUNMGI-P~ONIEO-OGA, 
recibida por el Contratista el 01 de ebrll de 2016, le Entidad le notificó le resolución del Contrato 
N" 065-2014-MINEDUNMGl~PRONIED, por habor incurrido on atraso on la G>jacución do la obra, 
con un monto do valorl ación ocumurod[J menor ol 80% del monto acumulado programodo dol 
nuevo calendario; 

Quo, m0dlanto Aeta do Constatación Fl~ica do la Obra !lavada e cabo del 06 
si 14 de abril de 2016, la l:nlldDa dejó constancia de la dlllgencla de Constatación Flslca de lu 
Obre e Inventarlo de bienee; 



Que, mediante Memorándum N" 375-2016-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO-EEO, de fecha 26 de abril da 2016, el Coordll, .. dor (e) del !:Quipo de l:jecuclón de Obrns, 
solicitó al Equipo de Estudios y Proyectos, la elobornclón del E}(pedlente Técnico del S~ldo de 
Obra: "Ad cuoclon, Mejoramiento y Sustitución de Is lnfrseslruc1urs Educativa de la I.E. Juana 
Cervantes de Bologneai, Arequipa -Arequipa": 

Oue, mediante Memorándum N° 555-2016-MINEDUNMGI-PRONIED
UOEO-EEP, de fecha 07 de junio de 2016, Is Coordinadora del Equipo do Estudios y Proyectos, 
encargó la coordinación y al desarrollo del o,cpcdlontc técnico del solelo ele obra sef\olado 
proeodont m nto, en las especIRlld3des de: arquitectura, estructuras, Instalaciones sanitarias e 
lneitalsclones eléctrlces; 

Que, con Informe Nº 1Q0-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP
AAMG, de fech1;1 17 de agosto de 2016 e Informe N" 196-2016-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO-EEP-RAMG da fecha 23 do a9osto d 2016, el Coordlnodor de Proyecto, senol6 que se 
ha cornplérnontádo lé'IS ospoelolldodes de: estructuras, erqultectura, Instalaciones sanitarias e 
lnstaloclones eléctrlcas y completado con la Información remítlda por el Equipo de Ejecución d0 
Obres, por lo que recomendó su derivación al Equipo de Costos y Presupuestos y 01 Equipo ele 
Cent.rol de calidad, raspEictlvamorito; 

Que, mediante Informe N° 221-2015-MINEDUNMGI-PRONIED•UGEO•!:EP• 
ERRO, de facha 23 de agosto do 2016, ol Especialista de Costos determinó que el v~lor 
rcfer nci:.il del ¡,rosupucsto de! Expediente Técnico del Saldo de Obra: "Adecuación, 
Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la I.E. Juana Carvantas da 
Bolognesl, Arequípa - Arequípa", asciende a S/ 9 439 658,27 (Nuovc MIiiones Cuatrocientos 
Treinta y Nuuvo Mil Soisclontos Cincuenta y Ocho con 27/100 Soles), con precios unitarios 
vigentes al 31 de Jullo de 2016 y con un pieza de ejecución de doscientos cuarenta (240} dlas 
calendario; 

Que, o través del Informe Nº OS3-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-
!f'1'J,¡Jr,, "~ EEP/DEAR, de fecha 24 de agosto da 2016, los Especialistas do Control d Colidad, dospuós 

/ v~ o ~ e la verificación de la compalibilizaclón del Expediento TCenlco del Soldo de Obni: "Adecuación, i\ _¿JMojoramlonto y Sustltuelón de la Infraestructura Educ1;1liva de Is I.E. Juana Cervantes de 
~t-<I ..,-:JJP Bolo9nosl, Arequlpe - Arequlpa", emitieron la conformidad de dicho expediente técnico en las 

"" especl~lldades de: arquitectura, estructuras, instalaciona:; sanitarias, ír1stalaelonos olOetrieas y 
costos y presupuestos, dolorminando quo el presupuesto asciende a S/ 9 439 658,27 (Nueve 
M'llom:1::; cuatrocientos irolnta y Nueve MIi Selsclento~ Cincuenta y Ocho con 27 /1 oo Soles), con 

eclos un torios vigentes al 31 de Julio de 2016 y con un plazo de ejecución de doscientos 
arenta (240) dlas calendario; 

- -- -- --
Quo, con Informe Nª 1Q7-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-

RAMG cJel 26 de agoRto de 2016, el cual cuenta con la conformidad de le Jafa del Equipo d0 
estudios y Proyectos, el Coordinador de Proyectos, señaló quo: i} al ExpGdlontu Tóenleo del 
Saldo de Obra: "Adecuación, Mejoramiento y Sustituclon de lo lnf rnestructura Educativa de la 
I.E. Juana CoM:inlos do Bolo~nosl, Arequlpa - Arec:i1.1lpa'', ha sido elaborado por la Entidad, 
obteniendo un valor referencial por el monto de S/ 9 439 658,27 (Nueva Millon0s CuatrociQntos 
Treinta y Nueve Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho con 27/100 Solos), con precios unitarios 
vigentes al 31 de julio de 2016 y con un plozo do ojocuclór, de doscientos cuorenta (240) dlas 
ealondarlo; m.lmlsmo, considera costos flCtuallzados de mano de obra, materiales, equipos y 
t1ermmlentos, por lo Que concluye que se ha cumplido con todas las etapas del desarrollo dél 
expediente técnico Indicado; 

auo, n trovés del Memorándum Nº 5071-2016-MINEDUNMGI-PRONIED
uoeo, recibido por 11;1 Oficina de Asesorla Jurldíce el 25 de agosto do 2016, al Joro (o) do la 
Unidad Gerencial de Estudios y Obras, solicitó la aprobación del Expodl nto Tóc:nlco del Saldo 
de Obra indicado, el cual cuenta con la conrormidad del l:QUll}o do Estu~los y Proyectos, por un 
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valor r ferencial de SI 9 439 658,27 (Nueve Mllfone~ Cuatrocientos Trelr,tfl y Nuevo Mil 
Seleclentos Cincuenta y Ocho con 27/100 Soles), con precios unitmlos vigentes al 31 de Julio do 
2016 y con un t,lazo dQ ajecuclón de doscientos cuarenta (240) dfas colofldario: 

Que, mediante Informa Nº 1083~2016-MINEDUNMGI-PRONI 0-0AJ do 
fecha ~S de ogosto de 2016, la Oflcl11:1 do A:;osorla Jurldlca, luego do la revisión y anéllsls del 
oxpadiante y de conf ormldad con lo Informado por lo Unidad Gerencial de estudio:; y Obras, en 
aplleaclón del artf culo 16° de la Ley N" 30225, Ley de Controtaciones del Este do y el m-tlculo 13º 
de au R.eglamonto. récomendó aprobar ol Xpédiente Técnico del Saldo da Obra: "Adecuación, 
Mejoramiento y Sustitución de la lnfraeetructum educativa de la I.E. Juana Cervantes de 
Bolognesl, Arequlpe - Arequlpé.1", por un valor referencial de S/ 9 439 658,27 (Nuevo Millones 
Cuatroclento:; Treinta y Nueve MIi So,selontos Cincuenta y Ocho con 27/100 Solea), con precios 
unitarios vigentes QI 31 da julio de 2016 y eon un plazo de ejecución de dosel0nto:; cuarenta (240) 
di.is calendario; 

Que, el articulo 16° de In Ley N11 30225, Ley de Contmtacíones del Estado, 
ostablace: "El érea usuaria élObfJ rsquan'r los blenos, sorvicios u obras a contmtnr. siendo 
rosponsab/€1 de formular lss espocifioucionss tácnlcss, t6rm/nos de rafarancls o expodionto 
técnico, ror:poclivamanla, además do Justlncor la finslldsd pública do la controtBclón. Los bienes, 
sBrvlclos u obm.~ oue so roquiar'Bn deban esl8F orfenlúdos si cumplimiento do tas funciones da 
la ErllidEld. Lss especlflcoclonos tócnlcss, términos do rofotonC/Q o axpar;Jlsnte tllcnlco dobon 
formularso do forms objetiva y precisa, proporclonsnda acceso on condiciones da lguslatid al 
proceso de contmtacióñ y no tienen por ofocto ta CrtíEJcíón da obstáculos quo petjudiquan la 
compatancla en el mismo. Stilvo las excepciones provlslDs un al raglsmanto, on o/ roquurimianto 
no so lwcs refarancla s una fab,1caolóñ o ilns procedencia aotonnínndB, o s un procedlmfonto 
concroto quo cnructerlca a los bienes o sorvicios ofracl<;los por un f)fOVGudor determinado, o t1 
marcas, patentes o tipos, o a un origen o o una producción datarmlnBdos con ID 'flnalidsd da 

- «woracar o descartar e/orlos provaadaras o c7ertos produatos·:· 

Que, el artlculo 13" del Roglamanlo de la Ley de Contréllaciones del Eetado 
aprobado mediante Dácrato Supremo Nº 360•2015-EF. establece: "en ol caso do Gjacuclón y 
consuttorls da obras, ol valor ((Jf arene/si psm convocar ol ptoéBdimlanto <;le selección no puada 
tenor l.lnú tmtiglJadsd mayor {l los sois (6) masas, contados a partir do lt:J fecha da determinación 
del prosupuosto de obra o del presupuoslo do consultorls da obra, so0un corrYJsponda, pudiendo 
actuallzsrse ttnlos do tu convocstoris, El velor roforoncial so datarmlna confonno a to síguíanta: 
1. En Is contratación pora ID ojocuólón de obms, corrospondu DI monto del presupuesto de obra 
ostabtucido en al expediente tócnlco du obra aprobado por la Entidad. Para obtener ala/Jo monto, 
Is cJependoncía du Is Enfld1;1d o e/ consultor dQ obra qua tiene s su ca,go In elaboración del 
axpadlante técnico dobu raBlizsr las lndsgac/onos do rnarctldo nacassrlas QUO lo f)OtmilBn contar 
con el análisis de precios unitarios ncluslizsdo por CfldD PDrlldD y subpsrtlda, ten/ando on cuonta 
los Insumos roqvsrlaos, IBs canlldados, precios o ttilrlfas,· adomús dolos gastos genorofos 
vsrltJb/os y fijos, as/ como Is utllldad. él prosupuaslo da obrn dobO ostar suscrito por los 



consultaras de obra y/o servidoras públicos quo l)Rrtlclpsron en su Glabomclón, evaluación y/o 
sprobaclóñ, sog¡ín corresponda. ( .. ,) •~ 

Quo, m alonte Decreto Supromo N" 004-2014-MINEDU, publlcado en el 
Diario Oficia! El Peruano el 31 de mayo do 2014, !ie creó el Progmn'HJ Naclonal de Infraestructura 
EdUcQUVa - PRONIED, el cual dopondo del Viceministario do Gestión Institucional dal Ministerio 
d Educación y asumo la Unidad Ejecutora 108 d I Qllego 010, Ministerio du Educoclón; 

Que, e través do In Resolución Ministorit.1I N" 0393~2014-MINEDU d01 27 de 
anosto de 201'1, se establ ció como feche de inicio de operaciones del Programo Nacional de 
Infraestructura Educntlva - PRONIED, {;)I 01 d setiembre de 2014; 

Que, con Re~oluclón Ministerial N" 518·2014-MINEDU dOl 11 de noviembre 
de 2014, se precisó Que toda referencia él lo OINFE, en disposiciones norm1;1tlvas, actos 
administrativos, actos de edmlnl::;treclón y documentos do go~tlón, se entenderé efectuado al 
PRONIEO, con excepción d los referencias por sus fur,clones normativas y runclonee 
vinculadas el patrimonio lnmoblllarlo del sector oducaclOn; 

Que, mediantu R soluclón Directora! Ejecutivo Nª 004-2016-MINEDUNMGI• 
PRONIED del 05 d enero de 2016, al Oír ctor Ejecutivo del Programa Nacional de 
lnfreestructum Educativa delega la facultad de aprobación de los oxpodlontes técnicos da obra 
al Jefa do lo Unlelad Gerencial de Estudios y Obras; 

auo, con Resolución Mlnistorlol Nª 162-2015-MINEOU, de feche 27 de 
febrero 2015, .,e designó al Director EJ cutlvo del Programr.1 Noclon1;1I de Infraestructura 
Educativo - PRONIED; 

Que. mediante RssoluclOn Mlnlaterlal NQ 034-2016-MINEDU, de fecha 13 do 
enero do 2018, se aprobó al Manu I de Operaciones d0I PRONIED, a través del cual so reguló 
la or9anlz1;1clón de dicho Pro9ron1a su estructura runcionol, l1;1s áreas éfua los componen y las 
funciones de las ml rnas; 

Que, dQ ocuordo con lo opinado Gn el Informe Nº 1083-2016-MINEOUNMGI
PRONIED-OAJ, al Momoróndum Nº 5071-2016-MINEOUNMGI-PRONIED-UGEO, el Informe Nº 
197-2016-MINEDUNMOI-P~ONIED-UGEO-e P-RAMG y al Informe N" 053-2016-
MINEDUNMOI-PRONIED-UGEO- EP/0 ~AR; 

Do conformidad con lo ostoblecldo en le Ley Nª 30225, Ley de 
Contrataciono .. dol f:stAdo, su Reglamento, nprobado medianto Decreto Supremo NQ 350-
2015-EF, lo ResoluclOn Ministerial N' 162-2015-MINEDU y IL ~osoluclón Ministerial Nª O:Y._ 
2016•MINEDU; 

se RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO .• APROBAR ol ~xpedlente Técnico del Sc:Jldo do Obra: 
wAdecuaclón, M0joramlonto y Sustitución do lo Infraestructura Educativo de la I.E. Juana 
Cervantes do Bologflesl, Arequlpa - Aroqulpa", por un valor ruforcnclol de S/ 9 439 658,27 
(Nuevu Millones Cuatrocientos Tminto y Nueve MIi Seiscl0ntos Cincuenta y Ocho con 27/100 
Soles), con precios unitarios vigentes al 31 de julio do 2016 y con un plazo d Jec:uclOn de 
doscientos cuarenta (240) ellas calendario. 

REOISTRESE Y COMUNIQUESE 

'\~ .. 
ttibíi,·M·¡;¡¡¡ºü·¡¡¡¡,~;, 
11 Unidad Q■tlftll■I 
lijdlot y ODrH 

PRONIIO 


